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DECRETO N° 2872 
SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", 0 6 DIC 2023 

VISTO: 

El expediente N° 13401-1344846-3 del Sistema de Información de 

Expedientes, por el cual el Servicio de Catastro e Información Territorial tramita la 

designación por ingreso a Planta Permanente, con carácter provisional, de diversos 

agentes que vienen desempeñándose como personal contratado bajo diferentes 

modalidades Contractuales; 

CONSIDERANDO: 

Que los agentes cuya designación se propicia como ingreso a Planta 

Permanente Provisional, se encuentran alcanzados por lo acordado en la Cómisión Acta 

Paritaria Central —Ley N° 10.052, Acta —Acuerdo N° 01123 (Punto 7) que fuera homologada 

_ por Decreto N° 0505/23; 

Que atento a ello, por artículo 20  del Decreto N° 0641/23 se aprueba 

el ANEXO I "Instrucciones para el pase a Planta Permanente Provisional del personal 

Contratado — Transitorio" propuesto conforme a las previsiones del Acta — Acuerdo N° 

02/2023 de la Comisión Técnica dependiente de la Paritaria Central — Ley N° 10.052; 

referido a las pautas y procedimientos para el pase a Planta Permanente Provisional del 

personal contratado; 

Que la presente gestión pretende la incorporación del personal que 

ne desempeñándose bajo diversas modalidades contractuales que deviene de 

con nios celebrados entre el Servicio de Catastro e Información Territorial y el Colegio de 

Profes'onales de la Agrimensura de la Provincia de Santa Fe — Distrito Sur; 

Que a través de dichos convenios las partes intervinientes se 

comprometieron a prestar colaboración desarrollando objetivos prioritarios para ambas 

es, mediante una relación con beneficios y obligaciones recíprocas; 

Que, de acuerdo a lo previsto, la Dirección Gestión de Recursos 

umanos del 	.I.T. ha iniciado la gestión de pase a planta permanente con carácter 
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provisional, elaborando la nomina del personal que cumple con las condiciones exigidas, y 

que se encontraban contratados con posterioridad al 31 de Diciembre de 2018 y hasta el 

15 de Diciembre de 2022 inclusive; 

Que los agentes cuya designación se gestiona han presentado la 

documentación referida en el Formulario para la "Designación en Planta Permanente 

Provisional - Acta Paritaria N° 02/23", que forma parte del Anexo I sobre instrucciones para 

el pase a Planta Permanente Provisional, y además obran en las actuaciones el informe de 

Incompatibilidad emitido Subdirección General de Recursos Humanos de la Provincia; 

Que para posibilitar la designación por ingreso de los agentes resulta 

necesario la creación de 5 (cinco) cargos Auxiliares Iniciales, Nivel G, Grado 1 — 

Coeficiente 1,00 - Agrupamiento Técnico — Administrativo, por lo que resulta necesario 

modificar el Detalle analítico de la Planta de Personal Permanente en el . Carácter 2. 
Organismos Descentralizados, Jurisdicción 36. Ministerio de Economía, Institución 02. 
Servicio de Catastro e Información Territorial, de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Presupuesto 2023, N° 14185 en su artículo 23° Inc. a) Apartado ll; 

Que la Dirección de Administración del S.C.I.T. — Oficina 

Presupuesto- informa que se cuenta con los créditos disponibles en el Presupuesto 

Vigente para afrontar ésta gestión, además el Servicio Administrativo ha confeccionado los 

compromisos preventivos pertinentes dando cumplimiento al art. 82° de la Ley 12510; 

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Legal 

Técnica del Organismo, no formulando observaciones de índole legal, y las distintas 
áre s técnicas del Estamento Provincial; 

Que desde el punto de vista presupuestario la modificación que se 

ropone debería encuadrarse en lo dispuesto en el artículo 28° incisos h) de la Ley N° 

12.510 de Administración, Eficiencia y Control del Estado, en las disposiciones del artículo 

23° de la Ley de Presupuesto N° 14185; 

Que atento a lo actuado, el trámite debe encuadrarse en las 
disposiciones del Acta — Acuerdo N° 02/2023 de la Comisión Acta Paritaria Central — Ley 

N° 10.052, homologada por Decreto N° 0641/23, y en los artículos 5°, siguientes y 
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concordantes y 18° del Decreto N° 201/95, correspondiendo exceptuarla de las 

restricciones de los Decretos N's. 877/90, 023/93 y 235/96; 

POR ELLO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°- Exceptuase la presente gestión del régimen instituido por los Decretos 

N°s. 877/90, 023/93 y 235/96. 

ARTICULO 2°- Modificase el Detalle Analítico de la Planta de Personal Permanente 

en el Carácter 2. Organismos Descentralizados, Jurisdicción 36. 

Ministerio de Economía, Institución 352. Servicio de Catastro Información Territorial, 

(Ampliación) conforme al detalle obrante en la Planilla Anexa "A" que forma parte 

integrante del presente Decreto. 

ARTICULO 3°- Designase por ingreso a Planta de Personal Permanente, con carácter 

provisional, en el Carácter 2. Organismos Descentralizados, Jurisdicción 

36. Ministerio de Economía, Institución. 352. Servício de Catastro e Información 

Territorlal, Fuente de Financiamiento 111. Tesoro Provincial, en el Programa 16. 

Elaboración y Actualización del Catastro Provincial, Actividad 01. Conducción y 

Administración, en el Inciso 1. Gastos en Personal, Partida Principal 1. Personal 

Permanente, al personal que se detalla en Planilla Anexa "B" que con 1 (una) foja útil 

ma parte integrante del presente Decreto, en los cargos, agrupamientos y escalafones 

que rrcada caso se especifica. 

ARTIC 0 4°- Impútese el gasto que demanda la presente gestión en el Presupuesto 

vigente en el Carácter 2. Organismos Descentralizados, Jurisdicción 36. 

Ministerio de Economía, Institución. 352. Servicio de Catastro e Información 

itorial, Fuente de Financiamiento 111. Tesoro Provincial, en el Programa 16. 

Elaboración y Actualización del Catastro Provincial, Actividad 01. Conducción y 

Administración4n el Inciso 1. Gastos en Personal, Partida Principal 1. Personal 

"198312023- 40 AÑOS DE DEMOCRACIA" 
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Perma nen te , Partidas Subparcial 02. Personal Técnico -Administrativo, Ubicación 

Geográfica 82.84. Rosario, Finalidad 1, Función 60. 

CULO 50- Refréndese por los señores Ministros de Economía y de Gestión Pública. 

0 6°- Regístrese, comuníquese y archívese. 

C.P.N. OMAR ANGEL PEROTT1 

MARCOS BER ARDO CORACH 
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Fecha de imputación: 01/04/2023 Nivel de aprobación: Rector Origen: S.A.F. 

stitución: 21/04/2023 

	

Número: 	3 

r

Estado  
Aprobada Institución - Fecha aprobaci S.A.F.: 2 04/2023 - cha aprobación I 

Cantidad Costo Cantidad 
Tota es horas 	 

cantidad 

Perm: Amp: 0 

Temp: Amp: 0 

Costo 

0 

0 

cantidad 

0 

0 

Cantidad 

0 

0 

Diferencia 

0 

0 

Costo 

0 

0 

Red: 

Red: 

Saldo: 

Saldo: 

Tota es cargos 	  
Cantidad 	Costo 

Perm: Amp: 	5 	589,965.55 	Red: 

Temp: Amp: 	0 	0.00 	Red: 

0 0.00 Saldo: 5 

0 0.00 Saldo: 0 

Diferencia 

-589,965.55 

0.00 

Costos totales: Amp: 589,965.55 Red: 0.00 Saldo: -589,965.55 

Totales Generales r 

eacERAsA 
sTO c'nev,,,AV 

C,RjECCIOA DENY: 
15.C.1 f. 

Modificaciones presupuestarias Catastro 

dificaciones de la planta de cargos. Ejercicio: 2023 - Tipo de modificación:Vigente. 

Jurisdicción: 36 - M. Economía Entid 352 - Ca 	S.A.F.: 1 - Catastro 
	,./111  

Requiere modificación presupuestaria: o 	Recibida 

Aplicar al aprobado: No 	Aplicar a PV del jercicio si 

Observaciones: Incorporación Planta Permanente Provisi ntratados (bajo modalidad convenio Colegio de Agrimensores — Distrito Sur) 

ector 

uiente: No 

nal de 5 alentes 

Exp diente: 13401-1344846-3 Expediente GDE: 

 

Categoría programática go 1 Clase 	Tipo cargo 1 1Clasif. Geográti 1  Tipo modif. 1 	Caract.  1 Cantidad1 ¡Retrib.Cargo Unitaricl 

         

0 16.0.0.1 - Conducción y Admini 
	

14.2.51 - Aux.Inicial-C.1,00 
	

2 	Permanente 
	

82 - 0 - 0 	Ampliación Cargo 
	

5 
	

117,993.11 

tkreIVINS . del SASTRE 

SU D1RE TOR AlC 
DIRECCO P.DMIISTIACIóhi 
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K 	lanilla para pluralidad de designación(es) en 

PROVINCIAIE SANTAFE 
 PI. nta Permanente -Acta Paritaria N° 02/2023- 

1 BIANCONI, Milagros 1999 27-41941223-1 201/95 

Designación 

TEC. ADM. 

en Planta Permanente 

Categoría 

COEF. 1,00 

Provisional 

Unidad de Organización 

S.C.I.T. — Rosario 

2 BRACCIO, Bruno 1998 20-40278496-3 201/95 TEC. ADM. COEF. 1,00 S.C.I.T. — Rosario 

3 GONZALEZ, Enzo Agustín 2001 20-43379782-6 201/95 TEC. ADM. COEF. 1,00 S.C.I.T. — Rosario 

4 LESCANO, Yanina Soledad 1993 23-37266279-4 201/95 TEC. ADM. COEF. 1,00 S.C.LT. — Rosario 

5 VALLADARES, Manuel Ángel 1991 20-35042440-8 201/95 TEC. ADM. COEF. 1,00 S.C.LT. — Rosario 

' 

------ 
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Firmas y Sellos 

MARíASOL C RVIGNI 
DIRECTO 	aic 

DR. GESTIÓN DE RECUSOH S UMANnS 
S.C.I.T . 

Director General de Administración, de 
Personal o de Recursos Humanos 

wn. Hector Hugo Rod gau 	‘ 

Adm•ldracior Prov . 	l 
/ 	S.C.1.1" 

Funcionario con rango no in•ii% 
a Subsecretario, o Titular del 4  l?nt ,  
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